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administración del estado

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y RETO DEMOGRÁFICO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

reF.: 2021-P-807
manuel elías calvo ortiz ha solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas públi-

cas subterráneas cuyos datos se indican a continuación:
el aprovechamiento consiste en un pozo de 6 m de profundidad situado en la margen derecha

de un barranco innominado, tributario del río Queiles por su margen izquierda, fuera de zona
de policia de cauces, en el paraje Veafria (poligono 9, parcela 5056), en t.m. de olvega (soria).
el equipo de elevación previsto consistirá en una motobomba de 1 c.V. y un caudal instantáneo
de 1,66 l/s. el agua se destinará al riego por goteo de 0,075 ha de hortícolas en la parcela 5056
del poligono 9, en el t.m. de olvega (soria). el volumen máximo anual será de 7.000 m3 y el
caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo será de 0,933 l/s.

lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren perjudi-
cados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la confederación
Hidrográfica del ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha
de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto la solicitud
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y la documentación técnica del expediente podrán ser visualizadas en la página web de este or-
ganismo de cuenca en el siguiente enlace: https://iber.chebro.es/webche/ipcriterios.aspx. asi-
mismo durante ese plazo estarán disponibles para su consulta en la sede de la confederación,
Paseo de sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina, con petición de cita previa en
el teléfono 976 711 000.

Zaragoza, 27 de mayo de 2022.– el comisario adjunto, Javier san román saldaña     1208

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

PROPUESTA de aprobación del canon de regulación del embalse del Val año 2023.
con fecha 13 de abril de 2022 la dirección técnica de este organismo ha aprobado la pro-

puesta del canon de regulación del embalse del Val año 2023 que, conforme a lo establecido
en el artículo 302 del r.d. 849/1986 de 11 de abril por el que se aprueba el reglamento de
dominio Público Hidráulico (B.o.e. nº 103 de 30 de abril), incluye la siguiente propuesta
de valores:

ha riegos anteriores al embalse ......................................................17,85998589 €/ha
m3 agua en riegos anteriores al embalse ..........................................0,00200810 €/m3

ha riegos irués ..................................................................................0,26432779 €/ha
m3 agua en riegos irués ....................................................................0,00002972 €/m3

m3 abastecimientos anteriores al embalse ........................................0,01525447 €/m3

m3 Usos industriales no consuntivos ................................................0,00762724 €/m3

ha riegos posteriores al embalse ..................................................122,03576722 €/ha
m3 abastecimientos posteriores al embalse ......................................0,07627235 €/m3

m3 Usos industriales consuntivos .....................................................0,07627235 €/m3

lo que se somete a información pública a efecto de que puedan formularse las reclamaciones
que procedan ante la sra. Presidenta de confederación Hidrográfica del ebro, dentro del plazo
de quince días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en los Boletines
Oficiales de las Provincias Soria y Zaragoza y en Boletín oficial de navarra. durante este pe-
riodo podrá examinarse el expediente administrativo mediante comparecencia en la sede del
organismo, sita en Paseo sagasta 24-28 de Zaragoza.

Zaragoza, 18 de abril de 2022.– el director técnico, Francisco José Hijós Bitrián.      1202

administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
DESARROLLO ECONÓMICO, RETO DEMOGRÁFICO Y TURISMO

EXTRACTO del Acuerdo de Junta de Gobierno de 23 de mayo de 2022 por el que se convocan
subvenciones para la realización de obras de accesibilidad y eficiencia energética en vi-
viendas particulares.

Plan soria 2022
de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
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pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:
Podrán obtener la subvención que se gestiona en la presente convocatoria:
a) las personas físicas, residentes en municipios de la provincia de soria de hasta 20.000 ha-

bitantes, que cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones: 
1. ser mayor de edad. 
2. Figurar empadronado en la vivienda en la que se van a realizar las actuaciones objeto de

la subvención antes del 1 de enero de 2022.
3. ostentar la propiedad/copropiedad de la vivienda que se va a rehabilitar o tener el derecho

de usufructo sobre la misma. 
b) las comunidades de propietarios de inmuebles ubicados en localidades de la provincia de

menos de 20.000 habitantes, constituidas conforme al art. 5 de la ley 9/1960, de 21 de julio,
de propiedad horizontal o, en su caso, la agrupación de propietarios que aparece en el art. 13.8
de la misma.

no se podrá solicitar subvención para obras de similares características a las subvencionadas
en anteriores convocatorias en la misma vivienda, aún cuando el solicitante sea diferente de
aquel que la solicitó anteriormente.

Segundo. Objeto:
Por acuerdo 137/2021, de 16 de diciembre, de la Junta de castilla y león se aprobó el Plan

soria conectada y saludable 2021-2027.
Por orden de 23 de diciembre de 2021, de la consejería de transparencia, ordenación del

territorio y acción exterior se concedió a la diputación una subvención directa para la finan-
ciación de acciones previstas en el eje de “promoción de la cohesión territorial en el marco del
reto demográfico. sectores estratégicos”. el Plan soria contempla el refuerzo de medidas de
carácter poblacional en varios ámbitos, citando entre ellos la realización de programas de vi-
vienda.

el objetivo de esta ayuda es contribuir a la fijación de población en el medio rural de la pro-
vincia de soria. 

a medida que la población del mundo rural envejece, uno de los factores que contribuye al
abandono del lugar donde se ha residido a lo largo de la vida y el traslado a otros núcleos de
población con viviendas adaptadas es carecer de una vivienda adaptada a las nuevas necesida-
des de higiene, movilidad, comunicación, etc., que surgen con el envejecimiento. 

con la presente convocatoria pretende paliarse, en parte, ese problema. se trata de ayudar
a aquellas personas que residen habitualmente en el medio rural a que adapten sus viviendas
a sus necesidades personales derivadas de su edad, mejorando la funcionalidad de las mis-
mas, de manera que la vivienda se convierta en un elemento facilitador de la vida en ese
medio.

Por su parte, la inclusión de la eficiencia energética obedece a dos motivos fundamen-
tales, en primer lugar, el hecho de que muchas de esas mejoras de eficiencia energética fa-
vorecen al mismo tiempo la accesibilidad. en segundo lugar, por la firme creencia de que
el medio rural debe convertirse en ejemplo de uso de tecnologías respetuosas con el medio
ambiente.
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Por ese motivo, una vez aprobado en la mesa del diálogo social la distribución de partidas
de la subvención otorgada por la Junta de castilla y león a la diputación dentro del Plan soria,
se pone en marcha la presente convocatoria de subvenciones para la realización de obras de ac-
cesibilidad y eficiencia energética en viviendas particulares, ubicadas en localidades de menos
de 20.000 habitantes.

Tercero. Bases reguladoras:
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía:
la corporación Provincial destinará la asignación de 200.000 €, de los que 100.000€ son

aportados por la comunidad autónoma a través del Plan soria. el porcentaje máximo de la
ayuda no podrá superar el 50% de los gastos elegibles justificados con una cantidad máxima
absoluta de 15.000

Quinta. Plazo de presentación de solicitudes:
las solicitudes se presentarán por cualquiera de los mecanismos establecidos en la ley

39/2015, de 1 de octubre. las solicitudes se pueden presentar durante el mes siguiente a la pu-
blicación del extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y deberán contener la si-
guiente documentación:

1.- anexo i debidamente cumplimentado. (datos).
a) Personas físicas:
a.1.- certificado de empadronamiento del solicitante, o en el caso de que la discapacidad no

sea del solicitante, certificado de conviencia.
a.2.- certificado descriptiva y gráfica del inmueble expedido por el catastro.
a.3.- certificado de dependencia/ discapacidad del solicitante o conviviente (solo en el caso

de accesibilidad)
a.4.- documento que acredite la titularidad de la cuenta bancaria
a.5.- Proyecto técnico o, si este no fuese necesario para la autorización de la obra, memoria

de las actuaciones, con presupuesto desglosado.
b) comunidades de propietarios:
b.1.- niF de la comunidad de propietarios
b.2.- estatutos de la comunidad. en el caso de que la ley de propiedad horizontal no obligue

a la constitución de comunidad de vecinos, deberá aportarse el acuerdo recogido en el
art. 13.8 de la ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal). es este supues-
to lo podrá pedir cualquiera de los propietarios en nombre de todos los vecinos, apor-
tando acuerdo de autorización de todos los propietarios.

b.3.- acuerdo de solicitud de subvención emitido por el secretario de la comunidad, con el
visto bueno del presidente, en el que, de forma expresa quede reflejado la aprobación
de la realización de la obra y la aprobación de la solicitud de la subvención.

b.4.- documento que acredite la titularidad de la cuenta bancaria
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b.5.- Proyecto técnico o, si este no fuese necesario para la autorización de la obra, memoria
de las actuaciones, con presupuesto desglosado.

b.6.- certificado de eficiencia energética (solo para eficiencia energética) previa a la actua-
ción.

2.- anexo ii debidamente cumplimentado.
3.- Para las obras de eficiencia energética, certificado de eficiencia energética de la situación

inicial.
el solicitante autoriza expresamente a la diputación a que, para este procedimiento, recabe

en su nombre ante las distintas administraciones públicas todos aquellos documentos que sean
necesarios para completar el expediente de solicitud de subvención.

Una persona física no podrá solicitar subvención por actuaciones que afecten a elementos
comunes del edificio.

Sexto. Otros datos:
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación provincial de soria.
soria, mayo de 2021.– el Presidente, Benito serrano mata.                                            1155

EXTRACTO del Acuerdo de Junta de Gobierno de 23 de mayo de 2022 por el que se convocan
subvenciones para la rehabilitación vivienda municipal con destino alquiler.

Plan soria 2022
de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios.
Pueden ser beneficiarios los municipios y entidades locales menores de menos de 20.000 ha-

bitantes que cumplan los siguientes requisitos:
1. ostentar la propiedad la vivienda que se va a rehabilitar con carácter de bien patrimonial.
2. Que los edificios en los que se encuentran las viviendas tengan un uso residencial ya sean

unifamiliares o colectivas.
3. las viviendas que se sitúen en municipios sujetos a inspección técnica de edificaciones

y que por su antigüedad lo requieran, deberán contar con el certificado e informe de ite.
4. las viviendas deberán tener una superficie mínima de 40 m2.
5. el edificio donde se encuentre la vivienda deberá estar construido antes de 2000.
cada solicitante podrá solicitar subvención para una vivienda que cumpla los requisitos re-

cogidos en esta base.
Segundo. Objeto.
Por acuerdo 137/2021, de 16 de diciembre, de la Junta de castilla y león se aprobó el Plan

soria conectada y saludable 2021-2027.
Por orden de 23 de diciembre de 2021, de la consejería de transparencia, ordenación del

territorio y acción exterior se concedió a la diputación una subvención directa para la finan-
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ciación de acciones previstas en el eje de “promoción de la cohesión territorial en el marco del
reto demográfico. sectores estratégicos”.

el Plan soria conectada y saludable contempla el refuerzo de medidas de carácter poblacio-
nal en varios ámbitos, citando entre ellos expresamente la vivienda.

en varios apartados del Plan se contempla el objetivo de promover expresamente la dispo-
nibilidad de alojamiento en condiciones adecuadas, en especial apoyando la rehabilitación de
viviendas, así como el fomento del parque público de viviendas destinado al alquiler social a
través de actuaciones de rehabilitación de inmuebles y viviendas de titularidad municipal para
destinarlas al alquiler social.

en consonancia con lo anterior, el anexo de la citada orden recoge expresamente como ac-
tuación subvencionable la realización de programas de vivienda. 

en muchas ocasiones ese patrimonio municipal está en desuso y no posee unas mínimas con-
diciones de habitabilidad.

Por otro lado, la demanda de trabajo en muchas localidades de la provincia no se cubre por
la carencia, entre otras cosas, de vivienda en condiciones razonables de precio y habitabilidad.
el objetivo de la convocatoria es, pues, incrementar la oferta de vivienda pública en los pueblos
de la provincia, como medio para posibilitar su desarrollo económico.

Por ese motivo se pone en marcha la presente convocatoria de subvenciones a los ayunta-
mientos para la rehabilitación de vivienda municipal destinada al alquiler.

Tercero. Bases reguladoras.
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
la corporación Provincial destinará la asignación de 349.000 € el porcentaje máximo de la

ayuda no podrá superar el 50% de los gastos elegibles justificados con una cantidad máxima
absoluta de 24.200 €.

Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
las solicitudes se presentarán por cualquiera de los mecanismos establecidos en la ley

39/2015, de 1 de octubre. las solicitudes se pueden presentar durante el mes siguiente a la pu-
blicación del extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y deberán contener la si-
guiente documentación:

1.- anexo i debidamente cumplimentado. (datos).
2.-anexo ii debidamente cumplimentado. (Proyecto).
3.- certificado del órgano de gobierno acordando solicitar la ayuda.
4.- Proyecto técnico (básico o de ejecución) o memoria, suscrito por técnico competente, en

el que se describan las obras a realizar y se fije el presupuesto de la obra.
la sede electrónica de la diputación está ubicada en la siguiente dirección:
https://portaltramitador.dipsoria.es/web/inicioWebc.do?opcion=noreg
Sexto. Otros datos.
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los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-
posición de los interesados en la página web de la diputación provincial de soria.

soria, mayo de 2021.– el Presidente, Benito serrano mata.                                            1156

EXTRACTO del Acuerdo de Junta de Gobierno de 23 de mayo de 2022 por el que se aprueba
la convocatoria de subvenciones de ayuda a la vivienda joven.

Plan soria 2022
de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios.
Podrán solicitar subvención con cargo a esta convocatoria las personas físicas, empadrona-

dos en localidades de la provincia de soria de hasta 20.000 habitantes, que cumplan las siguien-
tes condiciones: 

1.- ser mayor de edad, menor de 36 años el día de la presentación de la solicitud de subven-
ción.

2.- cumplir los requisitos recogidos en el art. 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de subvenciones y en la sección tercera del capítulo tercero del rd 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la ley General de subvenciones.

3.- realizar, en cualquier localidad de menos de 20.000 habitantes de la provincia de soria
y dentro del período subvencionable alguna de las siguientes actuaciones:

a) suscribir un contrato público de compra-venta de vivienda.
b) suscribir un contrato de compra-venta de suelo urbano. el destino del suelo deberá ser

la construcción de la vivienda habitual.
c) suscribir un contrato de compra venta de vivienda para su rehabilitación.
d) suscribir un contrato de anticipo por la adquisición de una vivienda en construcción,

bien mediante contrato de arras bien mediante contrato de paga y señal u otro instru-
mento similar.

e) en el caso de que la construcción de la vivienda sea en un terreno de su propiedad de-
berá disponer de un proyecto de ejecución visado por el colegio profesional correspon-
diente para vivienda unifamiliar.

la vivienda subvencionada deberá convertirse en la vivienda habitual y lugar de empadro-
namiento del beneficiario en el plazo de veinticuatro meses desde la resolución de concesión
de la subvención. 

la consideración de vivienda habitual se realizará conforme a la definición de la disposición
adicional vigésimo tercera de la ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta
de las Personas Físicas y del art. 41 bis del real decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento del impuesto sobre la renta de las Personas Físicas.

solo podrá concederse una subvención por vivienda o suelo edificable con independencia
del número de propietarios. en el caso de que se presenten varias solicitudes de subvención so-
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bre la misma vivienda o suelo edificable la subvención se concederá, en su caso, a la primera
solicitud que se hubiera presentado y cuyo expediente esté completo.

no podrá concederse la ayuda cuando el solicitante sea, a su vez propietario o usufructuario
de alguna vivienda en españa. se exceptuarán de este requisito quienes siendo titulares de una
vivienda acrediten la no disponibilidad de la misma por causa de:

1.- separación o divorcio.
2.- no puedan habitarla por cualquier otra causa ajena a su voluntad.
3.- la vivienda resulte inaccesible por razón de discapacidad del titular o algún miembro de

la unidad de convivencia.
4.- la otra vivienda sea consecuencia de herencias yacentes o herencias proindiviso.
Segundo. Objeto.
mediante acuerdo de la Junta de consejeros de castilla y león de 30 de marzo de 2017 se

aprobó el Plan de dinamización económica y demográfica de la provincia de soria.
Por acuerdo 137/2021, de 16 de diciembre, de la Junta de castilla y león se aprobó el Plan

soria conectada y saludable 2021-2027.
Por orden de 23 de diciembre de 2021, de la consejería de transparencia, ordenación del

territorio y acción exterior se concedió a la diputación una subvención directa para la fi-
nanciación de acciones previstas en el eje de “promoción de la cohesión territorial en el mar-
co del reto demográfico. sectores estratégicos”. el Plan soria contempla el refuerzo de me-
didas de carácter poblacional en varios ámbitos, citando entre ellos la realización de progra-
mas de vivienda.

el objetivo de esta ayuda es contribuir a la fijación de población en el medio rural de la pro-
vincia de soria. 

el Plan soria contempla el refuerzo de medidas de carácter poblacional en varios ámbitos,
citando entre ellos la realización de programas de vivienda.

las actuaciones en materia de vivienda de la comunidad autónoma se recogen en el Plan es-
tatal de vivienda 2018-2021, aprobado mediante el rd 106/2018, de 9 de marzo.

en él se contemplan una serie de programas, entre los que figuran el programa de ayuda a
los jóvenes, cuyo objetivo es facilitar ayudas directas a los inquilinos y conceder subvenciones
a jóvenes para adquisición de vivienda. no obstante, las condiciones que impone el citado pro-
grama, en cuanto a salario del solicitante y, sobre todo, precio de adquisición de la vivienda son
difícilmente aplicables en los pueblos de la provincia de soria.

el mercado inmobiliario en los pueblos de la provincia es tremendamente pequeño, no ha-
biendo prácticamente cruce de oferta y demanda en los pueblos más pequeños, con una activi-
dad inmobiliaria un poco mayor en los núcleos de mayor población. 

ello hace necesario crear un escenario atractivo, que atraiga población joven a los pueblos,
sin limitaciones en cuanto a renta o coste de adquisición de la vivienda.

en las anteriores anualidades del Plan soria se han puesto de manifiesto que las ayudas al
alquiler, si bien reducen los costes de emancipación de los jóvenes no fomentan el arraigo de
la población en la misma medida que lo hacen otras actuaciones como la adquisición o la re-
habilitación de vivienda.

adicionalmente, generaban problemas de compatibilidad con otras convocatorias o ayudas
sociales a las que se acogían la mayor parte de los solicitantes de esa opción.
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Por consiguiente, en aras de una mayor eficiencia y eficacia en el uso de los recursos públi-
cos se plantea una convocatoria más adaptada a la realidad provincial, centrada en la adquisi-
ción, que no contempla limitaciones en cuanto a los ingresos de los solicitantes ni en cuanto al
coste de adquisición, con el propósito de no poner trabas innecesarias a la llegada de jóvenes
al medio rural. 

así mismo, incluye como subvencionable la adquisición de vivienda para rehabilitación
con el propósito adicional de contribuir a la mejora de la situación de los cascos urbanos de
los pueblos.

el objetivo de esta ayuda es contribuir a la fijación de población joven en el medio rural de
la provincia de soria facilitando su acceso a la vivienda.

Por ello, una vez analizados los remanentes de ejecución del presupuesto del Plan soria, con-
templado en las aplicaciones presupuestarias de vivienda se aprueba esta segunda convocato-
ria, en condiciones similares a la primera.

Tercero. Bases reguladoras.
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf 
Cuarto. Cuantía.
la corporación Provincial destinará la asignación de 250.000 €. el porcentaje máximo de la

ayuda no podrá superar el 50% de los gastos elegibles justificados con una cantidad máxima
absoluta de 5.000€.

Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
de acuerdo con lo establecido en la ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento adminis-

trativo común de las administraciones Públicas, las solicitudes se podrán presentar por cual-
quiera de los medios recogidos en el art. 16 de la citada ley.

el plazo para la presentación de solicitudes concluye el 30 de septiembre de 2022.
las solicitudes deberán presentarse mediante el anexo i – solicitud, que se encuentra en la

siguiente dirección electrónica:
la sede electrónica de la diputación está ubicada en la siguiente dirección:
https://portaltramitador.dipsoria.es/web/inicioWebc.do?opcion=noreg
Sexto. Otros datos.
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación Provincial de soria.
soria, mayo de 2021.– el Presidente, Benito serrano mata.                                            1157

AYUNTAMIENTOS

SORIA
la Junta de Gobierno local en sesión ordinaria celebrada el día treinta y uno de mayo de

dos mil veintidós, acordó aprobar la siguiente oferta de empleo Público municipal extraordi-
naria, de estabilización de empleo, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los arts. 172 a 175 del

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 66 Miércoles, 8 de junio de 2022 Pág. 1252

B
O

P
S

O
-6

6
-0

8
0
6
2
0
2
2



real decreto 2568/1986 de 28 de noviembre por el que se aprueba el reglamento de régimen
Jurídico, organización y Funcionamiento de las entidades locales se emite los siguientes:

antecedentes:
Primero.- Que el 13 de mayo de 2022 se dicta providencia de la sra. concejal-delegado ins-

tando la incoación del expediente para la aprobación de la oferta pública de empleo extraordi-
naria en virtud de la ley 20/2021.
Segundo.- Que el 24 de mayo de 2022 se emite informe técnico por secretaría estableciendo

la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.
Tercero.- Que el 27 de mayo de 2022 se emite informe técnico por la sección de Personal

estableciendo y fijando las plazas que se pueden incluir en la oferta.
Cuarto.- Que el 30 de mayo de 2022 se celebra comisión paritaria con los sindicatos, donde

se estudia y se debate la oferta de empleo público que incluye las plazas a cubrir mediante pro-
cesos de estabilización de empleo temporal. ese mismo día se celebra comisión informativa de
Permanente de Gobernanza y coordinación institucional.
Quinto.- Que el 31 de mayo se emite informe del interventor.

FUndamentos
Primero.- la legislación aplicable es la siguiente:
– ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-

dad en el empleo público.
– los artículos 10, 11, 37, 69 y 70, y la disposición adicional cuarta del texto refundido de

la ley del estatuto Básico del empleado Público aprobado por real decreto legislativo
5/2015, de 30 de octubre.

– los artículos 91 y 21.1.g) de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régi-
men local.

Segundo.- el artículo 91 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régi-
men local señala que “las corporaciones locales formarán públicamente su oferta de empleo,
ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal.

la selección de todo el personal, sea funcionario o laboral, debe realizarse de acuerdo con
la oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y a través del sistema de concurso,
oposición o concurso-oposición libre en los que se garanticen, en todo caso, los principios
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.” 
Tercero.- el artículo 70.2 del real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto Básico del empleado Público señala que
“la oferta de empleo público o instrumento similar, que se aprobará anualmente por los órga-
nos de Gobierno de las administraciones Públicas, deberá ser publicada en el diario oficial co-
rrespondiente”.

el artículo 2.2 de la ley 20/2021, de 28 de diciembre señala que la oferta de empleo público
que articule este nuevo proceso de estabilización deberá aprobarse y publicarse antes de 1 de
junio de 2022 y será coordinado por las administraciones Públicas competentes. 
Cuarto.- el artículo 2.1 de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público señala que “adicionalmente a lo establecido
en los artículos 19.Uno.6 de la ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del es-
tado para el año 2017 y 19.Uno.9 de la ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales
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del estado para el año 2018, se autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo
temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las relacio-
nes de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que es-
tén contempladas en las distintas administraciones Públicas y estando dotadas presupuestaria-
mente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres
años anteriores a 31 de diciembre de 2020”.

la disposición adicional sexta señala lo siguiente: las administraciones Públicas convoca-
rán, con carácter excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del treBeP,
por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el ar-
tículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con ante-
rioridad a 1 de enero de 2016.

estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de negociación en cada
uno de los ámbitos territoriales de la administración del estado, comunidades autónomas y
entidades locales y respetarán, en todo caso, los plazos establecidos en esta norma.

la disposición adicional octava señala lo siguiente: “adicionalmente, los procesos de esta-
bilización contenidos en la disposición adicional sexta incluirán en sus convocatorias las plazas
vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal con una relación,
de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.” 
Quinto.- la competencia corresponde a la alcaldía de conformidad con lo establecido en el

art. 21.1 de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, si bien, es
la Junta de Gobierno local, el órgano competente para resolver de conformidad con la delega-
ción de atribuciones efectuada por el ilmo. sr. alcalde en fecha diez de julio de 2019.

Por lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno local, órgano competente de conformi-
dad con la delegación de atribuciones efectuada por el ilmo. sr. alcalde en fecha diez de julio
de dos mil diecinueve, por unanimidad, 

acUerda:
Primero. - aprobar la oferta de empleo público que articule los procesos de estabilización

de la ley 20/2021 de este ayuntamiento, que contiene las siguientes plazas:
Personal FUncionario

disposición adicional sexta y octava de la ley 20/2021
Denominación plaza                                 Subgrupo            Escala                Nº Plazas
auxiliar administrativo                                  c2                     aG                          1

Personal laBoral
disposición adicional sexta y octava de la ley 20/2021
Denominación plaza                                                             Nivel                     Nº Plazas
arquitecto                                                                                i                               2
Psicólogo                                                                                  i                               2
arquitecto técnico                                                                  ii                              1
técnico Grado medio m. ambiente                                        ii                              1
responsable informático                                                          ii                              1
técnico de informática y transparencia                                   ii                              1
director de instalaciones deportivas                                        ii                              1
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técnico de empleo, industria, comercio y turismo                 ii                              1
educadora familiar                                                                   ii                              3
trabajador social                                                                     ii                              6
técnico de empleo                                                                   ii                              1
técnico de Juventud                                                                ii                              1
técnico contabilidad                                                               ii                              1
asesor económico-laboral                                                       ii                              1
ayudante de informática                                                          iii                            1
socorrista mantenedor                                                             iii                            3
administrativo                                                                         iii                            5
oficial albañil                                                                          iV                            4
oficial carpintero                                                                    iV                            1
oficial escénico                                                                        iV                            1
auxiliar administrativo                                                           iV                            6
ordenanza                                                                                V                             1
Peón de servicios múltiples funerarios                                   V                             5
ayudante de obras                                                                    V                             2
operario captura de animales                                                 V                             1
Peón ordinario                                                                         V                             3
Peón de jardines                                                                       V                             1
Portero de centro                                                                      V                             4
Peón instalaciones deportivas                                                  V                             5

Personal laBoral
artículo 2.1 del ley 20/2021
Denominación plaza                                                             Nivel                     Nº Plazas
trabajador social                                                                     ii                              1
socorrista mantenedor                                                             iii                            2
oficial espacio escénico tramoyista                                       iV                            1
auxiliar administrativo                                                           iV                            2
Portero de centro                                                                      V                             1
Peón de Jardines                                                                      V                             2
Peón de instalaciones deportivas                                             V                             3
seGUndo.- Publicar la presente oferta de empleo público en el tablón de anuncios de la

corporación, así como en el Boletín Oficial de la Provincia a los efectos oportunos.
la presente resolución es definitiva en vía administrativa y podrá ser recurrida potestativa-

mente en reposición ante esta Junta de Gobierno local. el plazo para interponer el recurso será
de un mes, contado desde la fecha de publicación de la presente resolución, y si interpone el
recurso de reposición, no podrá interponer contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-
suelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. transcurrido un mes
desde la interposición del recurso de reposición sin que se notifique su resolución, se entenderá
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desestimado por silencio administrativo y quedará expedita la vía contencioso-administrativa,
pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de seis meses, contados
desde que el recurso de reposición deba entenderse presuntamente desestimado.

el recurso contencioso-administrativo puede ser interpuesto directamente ante el Juzgado de
lo contencioso-administrativo de soria y el plazo para su interposición será de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la publicación.

soria, 1 de junio de 2022.– el alcalde, carlos martínez mínguez.                                 1249

ADRADAS
la corporación de adradas reunida en sesión extraordinaria celebrada el día 26 de mayo de

2022 acordó la aprobación de la memoria valorada relativa a la obra n° 4 del Plan diputación
para 2022 denominada "tercera fase rehabilitación edificio municipal para vivienda de alquiler
en ontalvilla de almazán" redactada por el arquitecto d. Francisco Javier ceña Jodra, con un
presupuesto de 15.000,00 euros.

durante el plazo de quince días a contar del siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia se expone al público, considerándose definitivamente aprobado
si transcurrido ese plazo no se han presentado reclamaciones.

adradas, 26 de mayo de 2022.– el alcalde, césar Huerta Hernando.                             1195

la corporación de adradas reunida en sesión extraordinaria celebrada el día 26 de mayo de
2022 acordó la aprobación de la memoria valorada relativa a la obra n° 3 del Plan diputación
para 2022 denominada "sustitución redes con pavimentación en c/ la Fragua" redactada por
el ingeniero de caminos, canales y Puertos d. Ángel millán de miguel, con un presupuesto de
20.000,00 euros.

durante el plazo de quince días a contar del siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia se expone al público, considerándose definitivamente aprobado
si transcurrido ese plazo no se han presentado reclamaciones.

adradas, 26 de mayo de 2022.– el alcalde, césar Huerta Hernando.                             1196

aprobado inicialmente el día 26 de mayo de 2022 por la corporación municipal el Presu-
puesto General para el ejercicio 2022, estará expuesto al público en las oficinas municipales
durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia para su examen y reclamaciones por los interesados.

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los arts. 112 de la ley 7/1985 de 2 de abril,
169 y 170 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo y real decreto 500/1990 de 20
de abril.

adradas, 26 de mayo de 2022.– el alcalde, césar Huerta Hernando.                             1197

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone al
público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2021 por un plazo de quince días, du-
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rante los cuales quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u ob-
servaciones que tengan por conveniente.

adradas, 26 de mayo de 2022.– el alcalde, césar Huerta Hernando.                             1198

ALMAJANO
Por acuerdo plenario de fecha 24 de mayo de 2022 ha sido aprobado el proyecto técnico que

comprende la obra denominada “Porche en el colegio de almajano”, redactado por el sr. ar-
quitecto d. Javier serrano egido, con un presupuesto total de once mil ciento setenta y cuatro
euros con ochenta y cinco céntimos (11.174,85 €). 

el proyecto queda expuesto al público en la secretaria de este ayuntamiento durante el
plazo de ocho días, a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan formular las observaciones y repa-
ros que estimen pertinentes. de no presentarse ninguna reclamación se entenderá definiti-
vamente aprobado.

almajano, 24 de mayo de 2022.– el alcalde, José Ángel recio antón.                         1153

anUncio enaJenación Finca
de conformidad con el acuerdo de Pleno de fecha 24 de mayo de 2022, por medio del pre-

sente anuncio se efectúa convocatoria de la subasta para la enajenación de una parcela de suelo
Urbano no consolidado, en la calle Polígono industrial almajano, número 8, parcela 70-e de
almajano (soria), de 680 m2 de superficie, conforme a los siguientes datos: 

1. Datos generales y datos para la obtención de la información: 
a) organismo: ayuntamiento de almajano.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría. 
c) domicilio: Paseo de las acacias, 2. 42180 almajano (soria). 
d) teléfono: 975 251 001. 
e) correo electrónico: almajano@dipsoria.es 
f) sede electrónica: http://almajano.sedelectronica.es
f) número del expediente: 22/2022. 
2. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria. 
b) Procedimiento: abierto.
3. Objeto del contrato: 
Parcela de suelo Urbano no consolidado, uso industrial, referencia catastral

5030504Wm5353s0001BY, situada en calle Polígono industrial almajano, número 8, Parcela
70-e, de 680 m2 de superficie,

linda por el norte con finca segregada 70-d, parcela industrial 5030503Wm5353s0001aY.
Por el sur, con finca segregada 70-F, parcela industrial 5030505Wm5353s0001YY.
Por el este, según catastro con finca 10071 del polígono 4, parcela rústica

42028B004100710000BH, según registro de la Propiedad linda con finca polígono 1 parcela 71.
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Por el oeste: según catastro con finca 10070 del polígono 4, parcela rústica
42028B004100700000BU, según registro de la Propiedad linda con resto de finca matriz.

4. Presupuesto base de licitación: 
el presupuesto base de licitación asciende a 12.240,00 (impuestos no incluidos).
las ofertas económicas se realizarán al alza, sin que puedan ser inferiores al precio base. la

transmisión de la parcela está sujeta al impuesto sobre el Valor añadido, por tanto, el precio
ofertado por los licitadores se incrementara con el iVa correspondiente, al tipo impositivo del
21%.

5. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite: dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al

de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
b) lugar de presentación: ayuntamiento de almajano. Paseo de las acacias, 2. 42180 alma-

jano (soria). 
c) documentación a presentar: según el Pliego de cláusulas administrativas Particulares.
d) Para poder participar en la licitación se deberá presentar acreditación de haber constituido

la garantía por un importe de 612,00 €. 
6. Apertura de ofertas: 
la mesa de contratación se constituirá en las dependencias municipales, el primer martes há-

bil tras la finalización del plazo de presentación de las proposiciones. 
almajano, 28 de mayo de 2022.– el alcalde, José Ángel recio antón.                         1213

ALMARZA
PresUPUesto General eJercicio de 2022

de conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril y 169
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y resultando definitivo el acuerdo de apro-
bación inicial del Presupuesto General de esta entidad para el ejercicio de 2.022, aprobado de-
finitivamente en sesión ordinaria celebrada por el ayuntamiento Pleno de este municipio el día
5 de mayo de 2022, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del resu-
men por capítulos del Presupuesto General para 2022, junto al anexo de personal: plantilla y
personal laboral de esta corporación para el mismo ejercicio.
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2022
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ..................................255.070,00
impuestos indirectos .................................25.000,00
tasas y otros ingresos.............................171.650,00
transferencias corrientes ........................222.724,30
ingresos patrimoniales..............................81.100,00

B) Operaciones de capital:
enajenación de inversiones reales .........190.000,00
transferencias de capital .......................143.456,00
total inGresos ............................1.089.000,30

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .................................278.445,23
Gastos en bienes corrientes y servicios .413.050,00
Gastos financieros .....................................1.700,00
transferencias corrientes .........................52.800,00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ..................................271.805,07
transferencias de capital .........................62.500,00
Pasivos financieros .....................................8.700,00
total Gastos ................................1.089.000,30



ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2022.

a) Plazas de funcionarios.
-denominación del puesto de trabajo: secretaría-intervención
nº de puestos: 1.
Grupo: a.
subgrupo: a1/a2.
escala: Funcionarios con habilitación de carácter estatal
subescala: secretaría-intervención
- denominación del puesto de trabajo: alguacil.
nº de puestos: 1.
escala: administración General.
subescala: subalterna.
- denominación del puesto de trabajo: auxiliar administrativo.
nº de puestos: 1.
escala: administración General.
subescala: auxiliar administrativo.
Grupo de clasificación: c.2

b) Personal laboral.
- denominación: agente de desarrollo, 1.
- denominación: Personal de limpieza,1.
- denominación: Peón, 7 (uno discapacitado).
- denominación: técnico de guardería, 2.
- denominación: informador turístico, 2.
- denominación: socorrista, 2.
- denominación: auxiliar administrativa por sustitución, 1 
según lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

podrá interponerse directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

almarza, 26 de mayo de 2022.– la alcaldesa, mª ascensión Pérez Gómez.                  1187

ALMAZÁN
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2021, por un plazo de quince días,
durante los cuales podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por
convenientes. a su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
ayuntamiento [http://almazan.sedelectronica.es].

almazán, 27 de mayo de 2022.– el alcalde, Jesús maría cedazo mínguez                   1199 
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elaborada por la agencia estatal de la administración tributaria la matrícula provisional del
impuesto sobre actividades económicas (cuotas municipales) del ejercicio 2022, se expone al
público de conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 3 del real decreto 243/1995, de
17 de febrero durante el plazo de veinte días, contados desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, al efecto de que los interesados
legítimos puedan formular las reclamaciones que estimen procedentes.

durante dicho plazo podrán ser consultados en la secretaría de este ayuntamiento, debiendo
los interesados acreditar dicha condición, a fin de facilitar el acceso a la información, por tra-
tarse de datos protegidos conforme a la ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección
de datos Personales y garantía de los derechos digitales.

contra la inclusión o exclusión de un sujeto pasivo o la alteración de cualquiera de los datos
censales que figuran en la matrícula, los contribuyentes podrán interponerse recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, contado desde el día inmediato siguiente al término del período de
exposición pública ante la delegación estatal de la administración tributaria, o reclamación
económico-administrativa ante el tribunal económico-administrativo regional, en el mismo
plazo, sin que se pueda simultanear con el anterior. todo ello de conformidad con los artículos
3 y 4 del real decreto 243/1995, de 17 de febrero.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se entenderá definiti-
vamente aprobado.

almazán, 25 de mayo de 2022.– el alcalde, Jesús maría cedazo mínguez.                  1185

ALPANSEQUE
aprobado por el Pleno de este ayuntamiento el proyecto de la obra 37 del P.d. 2022 deno-

minada reconstrucción del alero del tejado del ayuntamiento de alpanseque redactada por el
arquitecto d. carlos calonge mugueta y cuyo presupuesto asciende la cantidad de 37.273,88
€, se somete a información pública durante el plazo de 8 días hábiles desde el siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados puedan presentar las
reclamaciones pertinentes.

alpanseque, 25 de mayo de 2022.– el alcalde, Juan carlos sienes Pastora.                  1166

ARÉVALO DE LA SIERRA
mediante resolución de alcaldía de este ayuntamiento se aprobó la oferta de empleo Pú-

blico para la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsiones de la ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo pú-
blico, correspondiente a la/s plaza/s que a continuación se reseñan:

Personal laBoral:
             Denominación               Categoría laboral       Vacantes                   Fecha de
                                                                                                                        adscripción
       auxiliar administrativo
              media jornada                        auxiliar                     1              anterior a 01/01/2016

en cumplimiento del artículo 91 de la ley 7/1985, de 2 de abril, de la ley reguladora de las
Bases de régimen local y el artículo 70.2 del texto refundido de la ley del estatuto Básico
del empleado Público aprobado por real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se pu-
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blica la oferta de empleo Público para la estabilización de empleo temporal del ayuntamiento
de arévalo de la sierra, en el Boletín Oficial de la Provincia.

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo ante la alcaldía, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artícu-
los 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de
las administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
contencioso-administrativo de soria o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste
radica en otra provincia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la re-
cepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa. si se optara por interponer el recur-
so de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera esti-
mar más conveniente a su derecho.

arévalo de la sierra, 27 de mayo de 2022.– el alcalde, miguel Á. arancón Hernández.   1219

BARAONA
aprobado por el Pleno de este ayuntamiento el proyecto de la obra 47 del P.d. 2022 deno-

minada rehabilitación de edificio en romanillos de medinaceli redactado por el arquitecto d.
carlos calonge mugueta y cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 50.000,00 € , se somete
a información pública durante el plazo de 8 días hábiles desde el siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados puedan presentar las reclamaciones
pertinentes.

Baraona, 25 de mayo de 2022.– el alcalde, José raúl Garrido García.                          1170

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2021, por un plazo de quince días,
durante los cuales quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones que tengan por convenientes. a su vez, estará a disposición de los interesados
en la sede electrónica de este ayuntamiento https://baraona.sedelectronica.es

Baraona, 25 de mayo de 2022.– el alcalde, José raúl Garrido García.                          1171

BARCA
como consecuencia de la finalización del mandato de Juez de Paz titular de este municipio,

y al objeto de proceder a la elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, se efectúa
convocatoria pública para quienes estén interesados en cubrir dicha vacante, presenten en este
ayuntamiento durante el plazo de 30 días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, instancia solicitando su elección.

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985 de 1 de julio del Poder Judicial
(B.o.e. 02/07/1985) y en el reglamento 3/1995 de 7 de junio de los jueces de paz, para ser juez
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de paz, se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de las causas de
incompatibilidad que establece el art. 303 de la ley orgánica 6/1985.

Barca, 26 de mayo de 2022.– el alcalde, Francisco Javier navarro cuello                  1193

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto re-

fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición
al público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 25 de abril
de 2022, sobre el expediente de modificación de créditos número 5/2022 del Presupuesto 2022,
en la modalidad de suplemento de crédito con cargo al remanente de tesorería.

suplementos en aplicaciones de Gastos
   Aplicación                         Descripción                                                      Créditos          Suplemento        Créditos
Progr.   Econó.                                                                                                iniciales            de crédito           finales
 241     13103      Plan emPleo                                                            150.000,00          50.000,00       200.000,00
 150     16000      seGUridad social laBorales                          80.000,00          30.000,00        110.000,00
 132     22104      UniFormes Y armamento Policia local       3.000,00            6.000,00           9.000,00
 920     44900      sociedad mercantil                                           355.000,00          60.000,00       415.000,00
 342   6320121    reForma interior PolidePortiVo

la deHesa (liQUidacion)                                    304.217,47          26.145,98       330.363,45
                             total                                                                                                     172.145,98                         

2.º Financiación
esta modificación se financia con cargo, en las cantidades que a continuación se detallan con

cargo al remanente líquido de tesorería, en los siguientes términos
suplemento en concepto de ingresos

Aplicación económica                                                   Descripción                                                                 Euros
                 87000                remanente de tesorerÍa Para Gastos Generales                 172.145,98

3.º JUstiFicación
se acreditarse los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del real decre-

to 500/1990, por el que se desarrolla el capítulo i, del título Vi, de la ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas locales, que son los siguientes:

a) el carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo
a ejercicios posteriores.

b) la insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad
específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del texto refundido de la
ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004 de
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5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto
o acuerdo impugnado.

el Burgo de osma-ciudad de osma, 30 de mayo de 2022.– el alcalde, antonio Pardo
capilla.                                                                                                                        1216

CASTILLEJO DE ROBLEDO
aprobado por decreto de la alcaldía de fecha 24 de mayo de 2022, el Proyecto técnico, me-

moria para obra, “mejora de abastecimiento público ciclo hidráulico obra 139” en castillejo
de robledo, con un presupuesto de 15.000,00 €, se expone al público por plazo de ocho días,
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia para que pueda ser examinado y formular las reclamaciones que se consideren oportunas
en la secretaría. 

de no formularse ninguna se considerará definitivamente aprobado.
castillejo de robledo, 24 de mayo de 2022.– el alcalde, Heriberto alcalde lamata.    1163

CIRUJALES DEL RÍO
aprobado inicialmente en sesión de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 27 de mayo de

2022, el Presupuesto General, las Bases de ejecución y la plantilla de personal para el ejercicio
económico 2022, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público
el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de reclamacio-
nes y alegaciones. 

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

cirujales del río, 27 de mayo de 2022.– el alcalde, alfredo Pérez escalada                1206

COSCURITA
aprobado por la memoria de la obra “acceso nuevo desde calle lavadero al cementerio en

neguillas”, redactada por d. Ángel millán de miguel, por importe de 20.000,00 euros incluido
iVa, redactado por el ingeniero de caminos, canales y Puertos, d. Ángel millán de miguel,
se somete a información pública por espacio de quince días, al objeto de que los interesados
puedan presentar alegaciones y sugerencias.

en el supuesto de no producirse reclamaciones, este proyecto se entenderá definitivamente
aprobado.

coscurita, 24 de mayo de 2022.– el alcalde, Jesús manuel Gómez ajenjo.                   1184

DURUELO DE LA SIERRA
este ayuntamiento, por acuerdo plenario de fecha 30 de mayo de 2022, ha acordado aprobar

inicialmente la memoria técnica de la obra 100 Plan diputación 2022 “equipamiento urbano”,
redactada por los arquitectos dña. inmaculada ruiz orte, d. carlos calonge mugueta y d.
Francisco Javier recalde mugueta, con un presupuesto de 116.760,84 €.
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se somete a información pública por el plazo de ocho días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. durante dicho plazo
podrá ser examinada por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se for-
mulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

caso de no producirse reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se con-
siderará definitivamente aprobada.

duruelo de la sierra, 31 de mayo de 2022.– el alcalde, alberto abad escribano.         1233

FUENTESTRÚN
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del texto refundido de la ley reguladora

de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y, una
vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone al pú-
blico la cuenta General correspondiente al ejercicio 2021, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más, quienes se consideren interesados podrán presentar las reclamaciones, re-
paros u observaciones que tengan por convenientes.

a su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento
[http:// fuentestrún .sedelectronica.es].

Fuentestrún, 26 de mayo de 2022.– el alcalde, Fernando Pardo ruiz                          1191

GÓMARA
aprobada por la alcaldía de este ayuntamiento, el día 27 de mayo de 2022, la memoria de la

obra “sustitución de redes y pavimentación calle el arco y sotero milla” obra 132 del Plan di-
putación para 2022, redactada por el ingeniero de caminos, canales y Puertos d. Ángel millán
de miguel, con un presupuesto de contrata que asciende a la cantidad de cuarenta mil euros, se
expone al público durante el plazo de quince días, con el fin de que los interesados puedan pre-
sentar cuantas reclamaciones o alegaciones consideren oportunas. caso de no formularse nin-
guna, la memoria se entenderá aprobada definitivamente.

Gómara, 27 de mayo de 2022.– el alcalde, Juan carlos Gonzalo.                                  1203

MATALEBRERAS
aprobado inicialmente el Proyecto de la obra 143 del Plan diputación 2022 de “sustitución

de redes con pavimentación en montenegro de Ágreda y matalebreras” redactado por d. Javier
serrano egido, arquitecto, con un presupuesto general de 25.000 euros, por acuerdo de Pleno
de fecha 24 de mayo de 2022, se somete a información pública por el plazo de ocho días, a con-
tar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín oficial.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. en caso de no pre-
sentarse se entenderá definitivamente aprobado.

matalebreras, 24 de mayo de 2022.– el alcalde, Pedro ignacio sebastián calvo.          1160

MIÑO DE MEDINACELI
Por resolución de la alcaldía de fecha 31 de mayo de 2022, se ha aprobado la siguiente ofer-

ta de empleo público, para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 2 y en las disposiciones
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adicionales 6ª y 8ª de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público:

Personal laBoral FiJo
               Denominación                 Grupo     Nº de plazas     Fecha inicial de la ocupación
operario servicios múltiples             V                  1                    anterior a 01-01-2016
lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra esta resolución,

que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativamente, o recurso de reposi-
ción potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de esta
resolución, ante el sr. alcalde del ayuntamiento de miño de medinaceli, de conformidad con
los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo
común de las administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado
de lo contencioso administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación de la presente resolución, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso administrativa. si se optara por interponer el re-
curso de reposición potestativo, no se podrá interponer recurso contencioso administrativo has-
ta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación presunta del recurso
de reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de ejercitar cualquier otro recurso que se
considere pertinente. 

miño de medinaceli, 31 de mayo de 2022.– el alcalde, José mínguez del río.            1239

ONCALA
Por Pleno del ayuntamiento se aprueba inicialmente el proyecto técnico de obra “ de-

rribo c/ real nº 36 por valor de 31.000 euros redactado por la arquitecto raquel Frías ca-
beza.

durante el plazo de ocho días hábiles se admitirán los reparos que puedan formularse por es-
crito, los que serán examinados por dicha comisión, que practicará cuentas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

oncala, 25 de mayo de 2022.– el alcalde, marín las Heras García.                                1179

POBAR
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2021, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Pobar, 9 de mayo de 2022.– el alcalde, miguel Ángel sanz arancón.                           1204

LA PÓVEDA DE SORIA
mediante resolución de alcaldía de este ayuntamiento se aprobó la oferta de empleo Pú-

blico para la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsiones de la ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo pú-
blico, correspondiente a la/s plaza/s que a continuación se reseñan:
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Personal laBoral:
                        Denominación              Categoría laboral     Vacantes   Fecha de adscripción
auxiliar administrativo media jornada         auxiliar                   1        anterior a 01/01/2016

en cumplimiento del artículo 91 de la ley 7/1985, de 2 de abril, de la ley reguladora de las
Bases de régimen local y el artículo 70.2 del texto refundido de la ley del estatuto Básico
del empleado Público aprobado por real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se pu-
blica la oferta de empleo Público para la estabilización de empleo temporal del ayuntamiento
de la Póveda de soria, en el Boletín Oficial de la Provincia.

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo ante la alcaldía, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artícu-
los 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de
las administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
contencioso-administrativo de soria o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste
radica en otra provincia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la re-
cepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa. si se optara por interponer el recur-
so de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera esti-
mar más conveniente a su derecho.

la Póveda de soria, 27 de mayo de 2022.– el alcalde, rubén del río Pérez.               1218

RENIEBLAS
Próxima a producirse la vacante en el cargo de juez de paz titular de este municipio y al ob-

jeto de proceder a la elección de las personas idóneas para ocupar dicho cargo, se efectúa con-
vocatoria pública para que quienes estén interesados presenten en el ayuntamiento, durante el
plazo de 30 días desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, instancia solicitando su elección. de conformidad con lo dispuesto en la lo 6/1985
de uno de julio del Poder Judicial para ser juez de paz se requiere, ser español, mayor de edad
y no estar incurso en causa de incompatibilidad del art. 303 de la lo 6/1985.

renieblas, 5 de mayo de 2022.– el alcalde, Fernando lópez Farinós.                           1159

SAN LEONARDO DE YAGÜE
PROVIDENCIA de Alcaldía de fecha 9 de mayo de 2022, que inicia expediente de concesión de

licencia ambiental.
Habiéndose iniciado expediente de otorgamiento de licencia ambiental, solicitado por:

interesado: Giovanna martínez Peñaranda (***283***).
reprensentante: Pedro luis cabrito Herrera (***485***).

Para la actividad del establecimiento que sirve de base al ejercico de la siguiente actividad:
tipo de actividad: clasificada / con incidencia ambiental.
código iae: 674.
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descripción de la actividad: cafetería-Bar.
nombre / rótulo comercial: cafetería-Bar “Géminis”.
inicio previsto de la actividad: julio 2022.
licencia urbanística: no.
observaciones: únicamente se solicita la actividad.

de acuerdo con el siguiente proyecto técnico:
autor: Pedro luis cabrito Hernández.
colegio oficial: de aparejadores y arquitectos técnicos de Burgos.
número: 1.284.
Fecha. 10 de mayo de 2022.
referencia catastral: 4311101Vm9341s0002Fr.
localización: c/ manuel trejo alonso, 1.

en cumplimiento del artículo 28 del texto refundido de la ley de Prevención ambiental de
castilla y león, se procede a abrir periodo de información pública por término de diez días des-
de la inserción del presente anuncio en el Boletín oficial de la Provincia, para que, quienes se
vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren
pertinentes.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento
[http://sanleonardo.sedeelectronica.es].

san leonardo de Yagüe, 27 de mayo de 2022.– la alcaldesa, Belinda Peñalba marcos      1194

SERÓN DE NÁGIMA
aprobado por el Pleno del ayuntamiento la modificación del Proyecto denominado “susti-

tución redes de distribución (Fase iii), obra nº 319, por importe de 25.000,00€, iVa incluido,
del Plan diputación 2021, y el Proyecto denominado “sustitución redes de distribución (Fase
iV), obra nº 211, por importe de 20.000,00€, iVa incluido, del Plan diputación 2022, redacta-
dos por el ingeniero de caminos, canales, y Puertos d. alberto caballero calavia, se someten
a información pública por plazo de ocho días, al objeto de que pueda ser examinado por los in-
teresados, y en su caso, presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

serón de nágima, 27 de mayo de 2022.– el alcalde, luis a. Hernández laorden.       1207

APROBACIÓN provisional del expediente de modificación presupuestaria n.º 1/2022.
el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada el pasado día 24 de marzo de

2022, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 1/2022 finan-
ciados con cargo al remanente líquido de tesorería.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real de-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
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Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

serón de nágima, 24 de mayo de 2022.– el alcalde, luis a. Hernandez laorden.       1173

TARDELCUENDE
aprobado inicialmente el proyecto técnico de la obra nº 220 Planes Provinciales diputación

2022: "rehabilitación de vivienda para alquiler en tardelcuende situación: c/ ctra. de osonilla
nº 10 bajo, tardelcuende (soria)", con un presupuesto de 46.000 euros. redactada por el ar-
quitecto roberto atienza Pascual

dicha proyecto se encuentra expuesta al público en la secretaría del ayuntamiento y en la
página web del ayuntamiento, durante el plazo de ocho días contados a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de examen y
reclamaciones de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas.

transcurrido dicho plazo sin haberse reclamación alguna se entenderá definitivamente apro-
bada.

tardelcuende, 25 de mayo de 2022.– el alcalde, ricardo corredor Álvarez.                 1178

VELAMAZÁN
como consecuencia de la finalización del mandato de Juez de Paz titular de este municipio,

y al objeto de proceder a la elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, se efectúa
convocatoria pública para quienes estén interesados en cubrir dichas vacantes, presenten en este
ayuntamiento durante el plazo de 30 días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, instancia solicitando su elección.

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985 de 1 de julio del Poder Judicial
(B.o.e. 02/07/1985) y en el reglamento 3/1995 de 7 de junio de los jueces de paz, para ser juez
de paz, se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de las causas de
incompatibilidad que establece el art. 303 de la ley orgánica 6/1985.

Velamazán, 26 de mayo de 2022.– el alcalde, Víctor sobrino santacruz                     1192

MANCOMUNIDADES

MANCOMUNIDAD DE TIERRAS ALTAS
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley reguladora

de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone al pú-
blico la cuenta General correspondiente al ejercicio 2021, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones que tengan por convenientes. a su vez, estará a disposición de los interesados en
la sede electrónica de la mancomunidad: [http://mancomunidadtierrasaltas.sedelectronica.es].

san Pedro manrique, el Presidente, diego calvo aguado.                                              1210
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administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL

aViso
se pone en conocimiento de los interesados en la concentración Parcelaria de la zona de ca-

nal de ines, demarcación 1: atauta ii – san esteban de Gormaz ii (soria) declarada de utilidad
pública y urgente ejecución por acuerdo de 28 de junio de 2012 (B.o.c. y l. nº 127 de 4 de
julio de 2012), que el ilmo. sr. director General de desarrollo rural de la consejería de agri-
cultura, Ganadería y desarrollo rural de la Junta de castilla y león, con fecha 19 de mayo de
2022, ha aprobado las Bases definitivas de concentración Parcelaria, que estarán expuestas al
público en el ayuntamiento de san esteban de Gormaz (soria) durante el plazo de treinta días
hábiles a contar desde el día siguiente al de la última publicación de este aviso en el Boletín
Oficial de la Provincia o en el tablón de anuncios del citado ayuntamiento.

los documentos que los interesados pueden examinar en el local del ayuntamiento, se refie-
ren a la determinación del perímetro (fincas de la periferia que se han incluido o excluido, su-
perficies que se exceptúan por ser de dominio público y relación de las fincas excluidas), a la
clasificación de tierras y fijación de coeficientes de compensación y a la determinación de pro-
pietarios y titulares de gravámenes y otras situaciones jurídicas cuyo dominio y titularidad se
han declarado formalmente.

contra las Bases definitivas podrá interponerse recurso de alzada ante la ilmo. sr. Vicecon-
sejero de Política agraria comunitaria y desarrollo rural,, dentro del plazo de treinta días an-
tes indicado, pudiendo presentar el recurso en el registro de la delegación territorial de soria
o en cualquiera de las oficinas Públicas señaladas en el artículo 16 de la ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas (B.o.e. de
2 de octubre de 2015).

se advierte a los interesados que, a tenor del artículo 52 de la ley 14/1990, de 28 de noviem-
bre, de concentración Parcelaria de castilla y león (B.o.c. y l. de 14 de diciembre de 1990),
en todo recurso administrativo cuya resolución exija un reconocimiento pericial del terreno que
implique gastos que no deba soportar la administración, ésta podrá exigir el anticipo de los
mismos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez practicada la prueba. la liquidación de-
finitiva de los gastos periciales se practicará uniendo los comprobantes que acrediten la reali-
dad y cuantía de los gastos. la consejería acordará, al resolver el recurso, la inmediata devo-
lución al interesado de la cantidad definitiva, si los gastos periciales no hubieran llegado a de-
vengarse o se refieren a la prueba pericial que fundamente la estimación total o parcial del re-
curso.

soria, 1 de junio de 2022.– el Jefe del servicio territorial, José manuel ruiz romera.1169

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

expediente de autorización de ocupación de ocupación de terrenos solicitada por lYntia
netWorKs, s.a.U., en Vía Pecuaria, a su paso por la denominada “cordel de nafría a Vi-
llabuena”, en la localidad de las Fraguas, término municipal de Golmayo en la provincia de
soria.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

el citado expediente tiene por objeto la autorización de ocupación por un plazo de 10 años
de 1.095 m2 de terreno con motivo de mejorar la red de fibra óptica en el término municipal de
Golmayo.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artº. 14 de la ley 3/95, de 23 de marzo de Vías Pe-
cuarias, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir del día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

el expediente podrá ser examinado en las oficinas del servicio territorial de medio am-
biente de soria, c/ linajes 1, 4ª planta, a los efectos de formular las alegaciones y presentación
de los documentos que estimen pertinentes. también estará disponible en la página web me-
dioambiente.jcyl.es: medio ambiente > Participación y educación ambiental > Participación
ciudadana > Procedimientos de información pública > información Pública sobre procedimien-
tos relativos a la propiedad pública forestal y pecuaria.

lo que se hace público para general conocimiento.
soria, 19 de mayo de 2022.– el Jefe del servicio territorial, José antonio lucas santolaya.

Vº Bº la delegada territorial, Yolanda de Gregorio Pachón.                                              1146

administración de JUsticia
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE BURGOS

acUerdo adoptado por la sala de Gobierno del tribunal superior de Justicia de castilla
y león en Burgos a 16/05/2022, de nombramiento de Jueces de Paz titulares y sustitutos, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 101 de la ley orgánica del Poder Judicial y art. 4 del
reglamento de Jueces de Paz (B.o.e. 13-7-95), que se hacen públicos y corresponden a las po-
blaciones que se relacionan a continuación, de la provincia de soria.
            Población                                      Cargo                                   Nombre
arcos de Jalón                           sUstitUto          aleJando ros dorado
BaYUBas de aBaJo                     sUstitUto          rUFino andrÉs laFUente
BoroBia                                          sUstitUto          andrÉs JimÉneZ FrancÉs
cUBo de la solana                   titUlar               FeliPe caBallero GómeZ
FrecHilla de almaZÁn           sUstitUto          adelina GarcÍa GarcÍa
VillacierVos                               titUlar               VÍctor tello laGUnas
el nombramiento será para un periodo de cuatro años, a contar desde la fecha de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, y tomarán posesión de su cargo dentro de los 20 dáis
naturales siguientes a la publicación de su nombramiento, previo juramento o promesa del car-
go ante el Juez de 1ª instancia e instrucción del Partido, en su caso.

contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe recurso de alzada ante el Pleno
del consejo General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y formas que establece
el artículo 121 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administra-
tivo común de las administraciones Públicas.

Burgos, 17 de mayo de 2022.– la secretaria, mª teresa de Benito martínez.                1131
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